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CESAR VACA CEVACA S.A. 

  . A CUANTIA: US $ 600.00, 

En la ciudad de Guayaquil Provincia del Guayas, República del Ecuador, hoy día 

ocho de junio del dos mil uno, ante mí, Abogado ANTONIO PAZMIÑO YCAZA, 

NOTARIO SUPLENTE DECIMO DEL CANTÓN, comparece a la celebración de la 

presente escritura, el señor CESAR AUGUSTO VACA MINAYA, en su calidad de 

Gerente General y como tal representante legal de la compañía 

COMERCIALIZADORA DE MAIZ CESAR VACA CEVACA S.A., tal como lo acredita 

con la copia del nombramiento que se agrega como documento habilitante, quien 

declara ser de nacionalidad ecuatoriana, casado, ejecutivo, mayor de edad, con 

domicilio en ta ciudad de Ventanas, de tránsito por ésta ciudad, capaz para obligarse 

y contratar a quien de conocer doy fe. Bien instruido en el objeto y resultado de esta 

escritura pública a la que procede como queda indicado y con amplia y entera 

libertad, para su otorgamiento me presenta la minuta, cuyo tenor es el siguiente: 

SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase 

autorizar una de Conversión, Aumento de Capital y Reforma del Estatuto Social de la 

compañía COMERCIALIZADORA DE MALZ CESAR VACA CEVACA SA. conforme 

a las cláusulas siguientes: PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece a la 

celebración de ésta escritura pública de conversión, aumento de capital y reforma del 

estatuto social de la compañía COMERCIALIZADORA DE MAIZ CESAR VACA 

CEVACA S.A., el señor CESAR AUGUSTO VACA MWINAYA, en su calidad de 

Gerente General y por lo tanto Representante Legal de dicha compañía, 

debidamente autorizado por la Junta General de Accionistas realizada cuatro de junio 

del dos mil uno. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) La compañía 

COMERCIALIZADORA DE MAIZ CESAR VACA CEVACA S.A, se constituyó



mediante Escritura Pública otorgada ante el Notario Segundo del Cantón Ventanas, 

Provincia de Los Ríos, Abogado Gabriel Alberto Ayala Montoya, el nueve de 

septiembre de mil novecientos noventa y siete, inscrita en el Registro de la 

Propiedad del Cantón Ventanas, Provincia de Los Ríos, el diez de diciembre de mil 

novecientos noventa y siete, con un capital de CINCO MILLONES DE SUCRES, los 

que se encuentran pagados en su totalidad; b) La Junta General de Carácter 

Universal de Accionistas de la compañía COMERCIALIZADORA DE MAIZ CESAR 

VACA CEVACA S.A., celebrada el cuatro de junio del dos mil uno, resolvió: La 

conversión expresa del importe del capital suscrito y totalmente pagado que 

actualmente es de CINCO MILLONES DE SUCRES, cambiándolo a su valor 

equivalente de DOSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA y asimismo el valor nominal de las acciones en que se divide el capital y 

que son ordinarias y nominativas, que actualmente es de UN MIL SUCRES cada 

una, las convierte en dólares y eleva el importe de las acciones al valor nominal de 

UN DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada una, para lo cual se 

- anula la actual emisión de cinco mil acciones de un mil sucres cada una y en su lugar 

se emiten DOSCIENTAS nuevas acciones ordinarias y nominativas por valor de UN 

DOLAR de los Estados Unidos de América cada una, las mismas que se encuentran 

pagadas en el ciento por ciento de su valor nominal; disponer que la contabilidad de 

esta compañía, sea expresada en dólares, en vez de que conste en sucres, para lo 

cual se aplicarán las normas de general aceptación en esta materia; y, aumentar su 

capital social en la cantidad de SEISCIENTOS DOLARES de los Estados Unidos de 

América, mediante la emisión de seiscientas nuevas acciones, ordinarias y 

nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, pagadas en 

numerario, en el veinticinco por ciento de su valor nominal y fijar su capital autorizado 

a la suma de UN MIL SEISCIENTOS DOLARES de los Estados Unidos de 

América, tomando en consideración que su capital suscrito es de 

OCHOCIENTOS DOLARES, los que están integrados por los DOSCIENTOS 
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TERCERA: DECLARACIONES.- Con tales antecedentes, el señor CESAR 

AUGUSTO VACA MINAYA, en su calidad de Gerente General y representante legal 

de la compañía COMERCIALIZADORA DE MAIZ CESAR VACA CEVACA S.A., 

mediante este instrumento público declara en forma expresa lo siguiente, en 

cumplimiento de lo resuelto por la Junta General Universal de Accionistas de su 

representada, en sesión celebrada en la ciudad de Ventanas, el cuatro de junio del 

dos mil uno: UNO) Que su representada realiza la conversión expresa del importe del 

capital suscrito y totalmente pagado que actualmente es de CINCO MILLONES DE 

SUCRES, las cambia a su valor equivalente de DOSCIENTOS DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA y asimismo, el valor nominal de las acciones en 

que se divide el capital y que son ordinarias y nominativas, que actualmente es de 

UN MIL SUCRES cada una, las convierte en dólares y eleva el importe de las 

acciones al valor nominal de UN DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

cada una, para lo cual se anula la actual emisión de CINCO MIL acciones de un mil 

sucres cada una y en su lugar se emiten DOSCIENTAS nuevas acciones ordinarias y 

nominativas por valor de UN DOLAR de los Estados Unidos de América cada una, 

las mismas que se encuentran pagadas en el ciento por ciento de su valor nominal, 

dejando constancia que a los actuales accionistas de esta compañía, a prorrata del 

número de acciones de las cuales cada uno es propietario, les corresponde recibir, 

por efecto de la antes aludida conversión, la siguiente cantidad de acciones 

ordinarias y nominativas por valor de UN DOLAR de los Estados Unidos de América 

cada una, pagadas en el ciento por ciento de su valor nominal: Al señor CESAR 

AUGUSTO VACA MINAYA, le corresponde recibir CIENTO NOVENTA Y OCHO 

acciones y a la señorita JANETH ALEXANDRA VACA VISCARRA, le corresponde 

recibir DOS acciones; y, disponer que la contabilidad de esta compañía, sea



expresada en dólares de los Estados Unidos de América, en vez de que conste en 

sucres, para lo cual se aplicarán las normas de general aceptación en esta materia; 

DOS) La mencionada sociedad aumenta su capital social en la cantidad de 

SEISCIENTOS DOLARES de los Estados Unidos de América, mediante la emisión se 

seiscientaes nuevas acciones, ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una, las mismas que han sido suscritas integramente por los 

dos accionistas de la compañía, a prorrata del número de acciones de las cuales 

cada uno es propietario, en la siguiente forma: El señor CESAR AUGUSTO VACA 

MINAYA, ha suscrito QUINIENTAS NOVENTA Y CUATRO acciones y la señorita 

JANETH ALEXANDRA VACA VISCARRA, ha suscrito SEIS acciones, pagadas en 

numerario en el veinticinco por ciento de su valor nominal y el saldo del capital 

suscrito, será pagado en numerario en el plazo de un año, contados a partir de la 

fecha de inscripción de la presente escritura en el Registro de la Propiedad del 

Cantón Ventanas. Por tanto, una vez que se perfeccione legalmente este aumento 

de capital, COMERCIALIZADORA DE MAIZ CESAR VACA CEVACA S.A. contará con 

un capital suscrito de OCHOCIENTOS DOLARES de los Estados Unidos de 

América, dividido en ochocientas acciones ordinarias y nominativas de un dólar de 

los Estados Unidos de América cada una; TRES) Dicha sociedad fija su CAPITAL 

AUTORIZADO «e la cantidad de UN MIL” SEISCIENTOS DOLARES de los 

Estados Unidos de América, elque estará dividido en un mil seiscientas 

acciones ordinarias y nominativas por valor de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una; CUATRO) Dejar constancia que como consecuencia 

de la conversión del capital y de las acciones de sucres a dólar, de la elevación del 

importe de las acciones y del aumento de capital que ha sido resuelto, se reforman 

los artículos QUINTO Y SEXTO del estatuto social de la compañía, en los siguientes 

términos: “ARTICULO QUINTO: EL CAPITAL AUTORIZADO de la compañía 

es deUN MIL SEISCIENTOS DOLARES de los Estados Unidos de 

América, dividido en un mil seiscientas acciones ordinarias y nominativas 
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compañía, ubicado en el kilómetro 1 de la vía Quevedo, se celebra Pe 
General Universal de Accionistas de la conmañia COMERCIALIZADORA DE 
MAIZ CESAR VACA CEVACA SA. caxtando con la concurrencia de los 
accionistas señores: CESAR AUGUSTO VACA MINAYA. propietario de cuatro 
mil novecientas cincuenta acciones y JANETH ALEXANDRA VACA VISCARRA, 
propietaria cincuenta acciones. Dichas acciones son ordinarias y nominativas de 

un mil sucres cada una, pagadas en su totalidad y con derecho a cinco mil 
votos. 

como los accionistas concurrentes representan la totalidad del capital social 
pagado de esta corpañía que es de CINCO MILLONES DE SUCRES dividido 
en cinco mil acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una, éstos 
resuelven por unanimidad, constituirse en Junta General en forma Universal, en 
uso de la facultad contenida en el Artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de 
Compañías, para tratar los siguientes asuntos que premamente a la instalación 
de esta junta general, se acordó incluir en el orden del día de ésta sesión 1) 
Conocer y resolver sobre la conversión ex. esa a dólares de los Estados Unidos 
de América, tanto del importe del capital social como del valor nominal de las 
acciones de la compañía, elevar el infporte de las acciones y, cambiar la 
contabilidad de la compañía, la misma que será expresada en dólares de los 
Estados Unidos ce América; 2) Conocer y resolver sobre el aumento de capital 

social, suscripción y forma de pago; 3) Conocer y resolver sobre el aumento de 
capital autorizado; y, 4) Conocer y resolver sobre la reforma parcial del estatuto 
social de la compañía en sus artículos quinto y sexto que se refiere al capital y a 
las acciones, y autorización que debe darse al representante legal o a quien 
legalmente le subrogue, para que eleve a escritura pública las resoluciones 
tomadas.- 

Preside esta Junta General Universal de Accionista, la titular señorita Gloria 
Elizabeth Montenegro Paliz y actúa como Secretario el Gerente General de la 
conpañía señor César Augusto Vaca Minaya, quien deja constancia que formó 
la lista de acciones y accionistas concurrentes, tal como lo dispone el artículo 
doscientos treinta y nueve de la Ley de Compañias, hecho lo cual ordena se de 
inicio á la sesión y se trate los siguientes puntos del orden del día. 

AL PUNTO UNO) Solicita la palabra la Presidente de la compañía, señorita 
Gloría Elizabeth Montenegro Paliz, quien manifiesta que habiéndose producido la 
reforma necesaria dentro del actual proceso de dolarización de la economía de 
éste país y a efecto de cumplir disposiciones legales pertinentes, es necesario 
realizar la conversión expresa del importe del capital suscrito y totalmente ” 
pagado de la compañía que actualmente es de CINCO MILLONES DE 
SUCRES, cambiándolo a su valor equivalente de DOSCIENTOS DOLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA y asimismo, que es necesario y 
preferible convertir en dólares y elevar el importe de las accionos en que se 
divide el capital, que actualmente es de UN MIL SUCRES cada una, sea 
convertido en dólares y elevado el importe de las acciones al valor nominal de 
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UN DOLAR de los Estados Unidos de América caca una ce ellas, para lo cual se 
anulan los actuales títulos emitidos de cinco mil acciones de un mil suctes cada 
una y en su lugar se emiten nuevos títulos de acciones, cormteniencio 
DOSCIENTAS nuevas acciones ordinarias y nomiativas por valor de UN 
DOLAR de los Estados Unidos de América cada una, las mismas que se 
encuentran pagadas en el ciento por clento de su valor nominal, dejando 
constancia que a los actuales accionistas de ésta compañía, a prorrata del 
número de accionés de las cuales cacla uno es propietario, les corresponde 
recibir por efecto de la antes aludida conversión, la sicniente cantidad de 
acciones ordinarias y nominativas por valor rte UN DOLAR de los Estados 
Unidos de América cada una, pagadas en el ciento por ciento de su valor 
nominal: Al señor César Augueto Waca Minaya, le corrospeande recibir CIENTO 
NOVENTA Y OCHO acciones y aa señonta Janeth Alexancka Vaca Viscarra, le 
corresponde recibir DOS acciones, todos ardinatias y hominativas par valor de 
UN DOLAR de los Estacos Unidos de Minérica cada una, pagadas en el ciento 
por ciento de su valor horminal, y disponer que la comtabilidad de la compañía 
COMERCIALIZADORA DE MAIZ CESAR VACA CEVACA S.A, sea expresada 
en dólares de los Estados Unidos de Antica, para lo cual se aplicarán las 
normas de general aceptación en esta materia, a lo que la Juta General 
Universal por unanimidad aprueba dicha moción 

AL PUNTO DOS) Solicita la palabra el seña: César Augusto Vaca Minaya, 

Gerente General de la compañía, quien manifiesta la siguiente: Que a efecto de 
cumplir disposiciones legales pertinentes, es necesario aumentar el capital social 
de la compañía, en la cantidad de SEPSCHIENTOS DOLARES de los Estados 
Unidos de América, mediante la emisión de seiscientas nuevas acciones 

ordinarias y nominativas de un ciólar dle los Estados Unidos de América cada 
una, las que serán pagadas en numerario en el 25% de su valor nominal y el 
saldo será payado en numerario ee el plazo de un aio, contados desde la fecha 
de inscripción en el Redistro Mercantil de la escutura de conversión y aumento 
de capital, aumento que sumados a los DOSCIENTOS DOLARES que están 
pagados en su totalidad, haría que la sociedad disponga de un capital suscrito 
de OCHOCIENTOS DOLARES de los Estados Úidos de América, dividido en 
ochocientas acciones ordinarias y noninativas de un ddlar de los Estados Unidos 
de América cada una, con lo cual se daria cumplirriento a la última reforma de la 

_Ley de Compañías en lo referee con el capital social mínimo de las 
sociedades anónimas, que lo dicha lo eleva a moción y es aprobada por 
doscientos votos a favar que equivalen a las doscientas acciones de un dólar de 
los Estados Uhidos de América cada una, en que se divide la totalidad del 
capital social pagado de la compañía, por lo que en vista de aquello, la junta 
general resoldó aprobar dicho aumento de capital, dejando constancia que el 
monto del referido aumento de capital, ha sido suscrita por los dos accionistas 
que integran ésta sociedad, a prorrata del número de acciones de las cuales 
cada. Uno es propietario, en la siguiente forma: El señor César Augusto Vaca 
Minaya, ha suscrito 5644 acciones de un dólar de los Estados *hides de América 
cada una y la seharita Janeihh Alexandra Vaca Wscarra, ha suscrito 6 acciones 
de un ddar de los Estados Unidos de América cada una, por tanto se 

encuentran suscritas un total de seisrienfas nuevas acciones, ordinarias y 
nominativas por valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América 
cada una, las que serán pagadas en el 25% del valor de cada acción, 
disponiendo que los accionistas suscriptores del aumento de capital 
anteriormente referido, entreguen en la caja de la compañía, en numerario, los 
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AL PUNTO TRES) Solicita la palabra el señor César a Minaya 
manfiesta que es conveniente que la compañía tengdítn ga pitó 
autorizado, que de acuerdo a la Ley debe de ser hasta'el dobig, del a 
suscrito, por lo que mociona que la compañía tenga UN CAPITAL AUTOR! A 
DE UN MIL SEISCIENTOS DOLARES de los Estados Unides' de ri 
dividido en un mil seiscientas acciones ordinarias y nominativas por valor 
dólar de los Estados Uhidos de América cada una, la moción pl a fue 
aprobada por unanimidad, por lo que la junta general resolvió aprobar el capital 
autorizado. 

AL PUNTO CUATRO) Solicita la palabra la señorita Janeth Alexandra Vaca 
Viscarra y manifiesta que una vez que se ha resuelto favorablemente y por 
unanimidad lo referente a Ja conversión, aumento del capital suscrito y 
autorizado, se debe reformar los artículos quinto y sexto del estatuto social de la 
compañía, relativo al capital social y a las acciones y que en vista de aquello se 

ha redactado el texto de dichos artículos, los que de ser aprobados por la junta 

general en lo posterior dirán: “ARTICULO QUINTO: E] CAPITAL AUTORIZADO 
de la compañía es de UN MIL SEISCIENTOS DOLARES de los Estados Unidos 
de América, dividido en un mil seiscientas acciones ordinarias y nominativas de 
un dólar de los Estados Unidos de América cada una y EL CAPITAL SUSCRITO 
de la compañía es de OCHOCIENTOS DOLARES de los Estados Unidos de 
América, dividido en ochocientas acciones ordinarias y nominativas de un dólar 
de los Estados Unidos de América cada una, capital que podrá ser aumentado 
por resolución de la junta general de accionistas.”, “ARTICULO SEXTO: Las 
acciones serán numeradas del cero cero cero uno al ochociento inclusive. Cada 
título podrá contener una o más acciones, las que serán firmadas por el 
Presidente y el Gerente General de la compañía.” 

La moción planteada es aceptada y aprobada por Jo que se resuelve por 
unanimidad que la reforma de los artículos planteados, sean los que rijan en lo 
posterior. De igual manera por unanimidad la junta resoldó que el Gerente 
General y representante legal de la compañía, eleve a escritura pública las 
resoluciones tomadas y que asimismo, confiera copia certificada de ésta acta, 
para que se incorpore en la antes aludida escritura pública. 

No habiendo atro asunto que tratar, el Presidente de la junta concede un 
momento de receso para redactar la presente acta, y se firma la lista de 
asistentes. Reinstalada que fue la sesión, contando con las personas con las 
cuales se inició, se dió lectura al presente acta y, aprobándola por unanimidad 
concluyó la sesión a las dieciseis horas quince minutos del mismo día, firmando 
para constancia el Presidente de la junta, accionistas y Gerente General- 
Secretario de ésta junta general. f) Sita. Gloria Elizabeth Montenegro Paliz 
PRESIDENTE DE LA JUNTA.- f Sr. César Augusto Vaca Minaya, GERENTE 
GENERAL-SECRETARIO DE LA JUNTA. 

CERTIFICO que el texto del acta que antecede, es fiel copia de su original, el 
que consta en el archivo de la compañía COMERCIALIZADORA DE MAIZ 
CESAR VACA CEVACA S.A., al que me remito en caso necesario.- Guayaquil, 
4 de junio del 2001.  _ _—MMMIMMIMMN%—%—%—%—%—
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capital que podrá ser aumentado por resolución de la Junta General de Accionistas”. 

“ARTÍCULO SEXTO: Las acciones serán numeradas del cero cero cero uno al 

ochociento inclusive. Cada título podrá contener una o más acciones, los que serán 

firmados por el Presidente y el Gerente General de la compañía”. La nacionalidad de 

los dos accionistas suscriptores del presente aumento de capital es ecuatoriana. 

CUARTA: DECLARACION JURADA.- El señor CESAR AUGUSTO VACA MINAYA, 

en su calidad de Gerente General y representante legal de la compañía 

COMERCIALIZADORA DE MAIZ CESAR VACA CEVACA SA., declara bajo 

juramento que el valor de SEISCIENTOS DOLARES de los Estados Unidos de 

América, que corresponde al aumento de capital que contiene esta escritura pública, 

ha sido correctamente integrado, según consta del Acta de Junta General Universal 

de Accionistas del cuatro de junio del dos mil uno, cuya copia certificada se adjunta 

como documento habilitante y de los respectivos documentos y asientos que constan 

en la contabilidad de esta sociedad. QUINTA: AUTORIZACION.- El 

compareciente autoriza en forma expresa al abogado ISIDRO EDUARDO 

BERNARDINO  YAGUAL, para que lleve a cabo los trámites necesarios 

para el cumplimiento y perfeccionamiento de lo resuelto en la Junta General 

Universal de Accionistas del cuatro de junío del dos míl uno. Agregue usted 

señor Notario, los demás requisitos de Ley para la validez y perfeccionamiento de 

esta escritura pública. Firma ilegible) Abogado Isidro Eduardo Bernardino Yagual. 

Registro número nueve mil novecientos dieciocho. HASTA AQUI LA MINUTA QUE 

QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA. Se agrega al Registro de la presente 

escritura los documentos de Ley. Yo, el Notario doy fe, que después de haber leído 

en alta y clara voz, de principio a fin esta escritura pública al compareciente, éste la



¿
e
r
 

E
 

aprueba y la suscribe conmigo el Notario en unidad de acto. 
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EL NOTAR    

SE OTORGO ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA 

COPIA CERTIFICADA, QUE SELLO Y FIRMO EN LA CIUDAD DE 

GUAYAQUIL, El. MISMO. DIA DE SU OO PERA 

    

Ventanas, a 20 de Mciombre del 2001 
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de fojas: 171 a 177 y anotada bajo el 42.051 del Litro Reperto - 

rio e Fé 
El Registrador de la Pxrppiadad,- 

Allariz ión ERES 
3 OGADO 
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María Pt Yanrunzzelle de Velázquez 

NOTARIA DECIMA 

GUAYAQUIL - ECUADOR 
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NOTARIO FUBLICO SEGUNDO DEL CANTON VENTANAS. 

oy año Dos il Dos. Frocedo a tomar debida Mota 

20 matriz, la presente Conversión y Aumento de Ca 

25) de sucre a dólares - Aumentar su Capital y Ref 

Sy su Estatuto.- Mediante escritura pública que s 

- Es prueba por la presente Resolución Nos 01-G-IJ3..000 

RAZON: Siento como tal que en esta fecha y al 

margen de la escritura pública de Conversión del 

capital de sucres a dólares de los Estados 

Unidos de América, aumento de capital y reforma 

del estatuto de la Compañía COMERCIALIZADORA DE 

MAIZ CESAR VACA CEVACA S.A., otorgada en este 

Registro Público el ocho de junio del dos mil 

uno he tomado nota de su Aprobación y de acuerdo 

a lo que dispone el Artículo Segundo de la 

Resolución No. 01-G-1J4-0009838, dictada por el 

intendente Jurídico de la Intendencia de 

Compañías de Guayaquil, Doctor Ottón Morán 

Ramírez el veinticinco de octubre del dos mil 

uno.- Guayaquil, quince de noviembre del dos mil 

uno.- AQ LO. 

ama e 2 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON VENTANAS 

RAZON. DR. GABRIEL ALBERTO AYALA MONTOYA» 

Certifico que en ésta fecha Diecisés de Enero de 

YU .
 

38 de fecha veinticinco re del dos mil ¡no + 
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